
	Recurso de Revisión:
	00579/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXX XXXXX XXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


[image: ]
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00579/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:     
	 Secretaría de Educación

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00579/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintisiete de enero de dos mil veintidós, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00040/SE/IP/RR/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito se me informe bajo que fundamento legal el Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación, José Gómez Téllez, implementa que los servidores públicos que están bajo sus ordenes, tenga que llenar pase de salida para ir a la tienda, por su comida, y para ir al baño, en lugar que le de preferencia y prioridad a los contagios que por covid 19, se han disparado en esa dirección. No toma ni ha tomado las medidas preventivas, para evitar dichos contagios, ya que hace ir a laborar aunque tenga gripa, o salgan positivos o sus familiares hayan salido positivo, y dice que si el personal afectado por el virus, quiere resguardarse, deberá pedir días económicos. Quiero saber porque existe tanta negligencia por parte de este Director, ya que varios servidores públicos que laboramos en esa dirección, tenemos hijos pequeños que aun no han sido vacunados y son propensos a contagiarse con mayor facilidad. Dicho Director hace ir diario o cada tercer día a la mayoría del personal, sin que exista la sana distancia, ni tampoco han sanitizado las oficinas, aun sabiendo que han tenido familiares con covid 19, por esa razón es que meto esta solicitud si nos dan una respuesta que ayude a prevenir los contagios, que ya casi es mas del 50% del personal a su cargo o bien se mi informe cual seria la instancia correcta para presentar mi solicitud. (Gubernatura, Secretaría de Educación, la Contraloría, o la Comisión de Derechos Humanos). “ (sic)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Respuesta.  El dos de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha dos de febrero de dos mil veintidós signado por la Titular de la Unidad de Transparencia.
ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico identificado como:
· “Oficio respuesta solicitud 00040 020222 ultima version.PDF”, consistente en el oficio 210000007S/0130/UT/2022, de fecha dos de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, que se muestra a continuación:
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3. Interposición del recurso de revisión.  El tres de febrero de dos mil veintidós la RECURRENTE inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado: 	
“Respuesta dada a la solicitud.” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Inconformidad de la Respuesta entregada por la titular de la Unidad de Transparencia, toda vez que evade contestar lo que solicite, ya que solamente menciona que se trata de un cuestionamiento o posesionamiento subjetivo, lo cual es mentira, ya que se le solicito específicamente el fundamento legal o la explicación en el que se basa el Lic. Gomez Tellez para darle mas importancia a solicitar pases de salida, que cuidar al personal del virus COVID 19, toda vez que habido muchos contagios en todas las oficinas que dependen de el, y no obstante de ello, continua ordenando que se presenten la mayoría del personal casi todos los días, sin tomar medidas sanitarias que la propia Ley que en su contestación la Lic: Paulina Cruz Casas me señala en la respuesta, ordena la sana distancia y sanitizar los lugares, cosa que jamas hay en este edificio y de lo que no se me dio respuesta.Cabe mencionar que cuando se solicita autorización para tomarse la prueba COVID 19 o avisar que tienen síntomas, nos piden que se tomen días económicos. Por lo tanto la respuesta que da dicha titular, me causa agravio porque no contesta lo que solicite. Por lo que usted magistrado se podrá percatar que quien contesta de manera subjetiva es la titular de la Unidad de Transparencia.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El nueve de febrero de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El quince de febrero de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado y adjuntó el archivo electrónico siguiente: 
· “Manifestaciones solicitud 00040 150222 0219.pdf”  Oficio número 210000007S/0130/UT/2022, sin fecha, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual rinde el informe justificado en los términos siguientes:
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Documento que mediante acuerdo de fecha tres de marzo de dos mil veintidós se puso a la vista de la RECURRENTE.
Por su parte, la RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y tampoco ofreció medios de prueba. 
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el nueve de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el dos de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el tres de febrero de dos mil veintidós, esto es al siguiente día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción V  del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;…”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará, será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, en la que requiere:
“Solicito se me informe bajo que fundamento legal el Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación, José Gómez Téllez, implementa que los servidores públicos que están bajo sus ordenes, tenga que llenar pase de salida para ir a la tienda, por su comida, y para ir al baño, en lugar que le de preferencia y prioridad a los contagios que por covid 19, se han disparado en esa dirección. No toma ni ha tomado las medidas preventivas, para evitar dichos contagios, ya que hace ir a laborar aunque tenga gripa, o salgan positivos o sus familiares hayan salido positivo, y dice que si el personal afectado por el virus, quiere resguardarse, deberá pedir días económicos. Quiero saber porque existe tanta negligencia por parte de este Director, ya que varios servidores públicos que laboramos en esa dirección, tenemos hijos pequeños que aun no han sido vacunados y son propensos a contagiarse con mayor facilidad. Dicho Director hace ir diario o cada tercer día a la mayoría del personal, sin que exista la sana distancia, ni tampoco han sanitizado las oficinas, aun sabiendo que han tenido familiares con covid 19, por esa razón es que meto esta solicitud si nos dan una respuesta que ayude a prevenir los contagios, que ya casi es mas del 50% del personal a su cargo o bien se mi informe cual seria la instancia correcta para presentar mi solicitud. (Gubernatura, Secretaría de Educación, la Contraloría, o la Comisión de Derechos Humanos). “ (sic)
En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO atendió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
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Destacando que el SUJETO OBLIGADO  a través de la Unidad de Transparencia señala que: “…del análisis de la solicitud  no es posible dar a su requerimiento una expresión documental, toda vez que sus manifestaciones se traducen en un cuestionamiento o posicionamiento subjetivo, y que no cumple lo señalado con el artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no describir la información que solicita y que pueda estar contenida en  algún documento en los archivos de éste Sujeto Obligado..”(sic) refiriendo tres disposiciones legales.
Posteriormente la RECURRENTE interpone recurso de revisión y señala como acto impugnado: “Respuesta dada a la solicitud.” (sic), y como Razones o motivos de inconformidad las que se muestran a continuación: 
“Inconformidad de la Respuesta entregada por la titular de la Unidad de Transparencia, toda vez que evade contestar lo que solicite, ya que solamente menciona que se trata de un cuestionamiento o posesionamiento subjetivo, lo cual es mentira, ya que se le solicito específicamente el fundamento legal o la explicación en el que se basa el Lic. Gomez Tellez para darle mas importancia a solicitar pases de salida, que cuidar al personal del virus COVID 19, toda vez que habido muchos contagios en todas las oficinas que dependen de el, y no obstante de ello, continua ordenando que se presenten la mayoría del personal casi todos los días, sin tomar medidas sanitarias que la propia Ley que en su contestación la Lic: Paulina Cruz Casas me señala en la respuesta, ordena la sana distancia y sanitizar los lugares, cosa que jamas hay en este edificio y de lo que no se me dio respuesta. Cabe mencionar que cuando se solicita autorización para tomarse la prueba COVID 19 o avisar que tienen síntomas, nos piden que se tomen días económicos. Por lo tanto la respuesta que da dicha titular, me causa agravio porque no contesta lo que solicite. Por lo que usted magistrado se podrá percatar que quien contesta de manera subjetiva es la titular de la Unidad de Transparencia.” (sic) 
En tal sentido, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, mediante el cual, señala lo siguiente: 
[image: ]
[image: ]


Documento que se hizo del conocimiento de la RECURRENTE, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omiso en ejercer dicha prerrogativa hasta el momento de decretar el cierre de instrucción.
Precisado lo anterior, es de señalar que de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se identificaron manifestaciones subjetivas que difícilmente pueden ser colmadas mediante la entrega de un documento, ya que se pretende que el SUJETO OBLIGADO realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados por la RECURRENTE.
Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se apega a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

De lo anterior, este Instituto, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan a pronunciamientos subjetivos, resultando evidente que parte de su solicitud de información es improcedente porque los requerimientos señalados consisten en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por la RECURRENTE, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al SUJETO OBLIGADO localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.



Por lo que, con la finalidad de ilustrar el asunto que se resuelve, es importante mencionar que lo que la RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, consiste en:  

1. Fundamento legal por el cual se implementan pases de salida;
2. Acciones para prevención por contagios de COVID 19; y
3. Trámite para presentar queja o inconformidad por las razones expuestas en la solicitud.
Primeramente, es necesario señalar que en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsable de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016.  Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
En segundo lugar, de una revisión al expediente que nos ocupa dentro SAIMEX, se advierte que no hay apartado de requerimientos; por consiguiente, la Titular de la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud al área competente, y no basta con el pronunciamiento del Titular de la Unidad de Transparencia para tener por colmado el derecho de acceso a la información del particular, como sucedió en el presente caso.
En ese tenor, si bien, la Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las áreas poseedoras de la información que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren: 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;” (Sic)
Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.” (Sic)
En otras palabras, no se cumplió con lo que, para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.
Cabe precisar, que no basta con que EL SUJETO OBLIGADO únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en el presente asunto es la Secretaría de Educación en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.
Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar a la RECURRENTE el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.
Lo anterior es así ya que derivado de la solicitud de información (en la que se resuelve), se aprecia en el sistema SAIMEX, que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, no tramitó ante las instancias que pudieran tener lo solicitado (derivado de sus funciones) lo requerido por el particular, sino que de motu proprio (por propia iniciativa) respondió, sin que exista certeza de que las áreas que pudieran tener dicha información dieran cuenta de la atención a la solicitud antes citada, en virtud de ello, se advierte el hecho de que no se generó algún requerimiento o trámite interno por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia que se haya dirigido a alguna otra dependencia del SUJETO OBLIGADO, ya que no se aprecia alguna comunicación interna en el sistema que haya quedado registrada.
Por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a las unidades administrativas que por obligación les corresponden dar atención a la misma.
Es así como podemos concluir, que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO carece de certeza jurídica; ello en razón, primeramente, de que no existe evidencia documental en el SAIMEX de que se hayan turnado las solicitudes al servidor público habilitado de las distintas áreas del SUJETO OBLIGADO; por lo que, la solicitud debe ser remitida a las áreas competentes de contar con la información y derivado a que no giró el requerimiento a la diferentes áreas con la que cuenta el SUJETO OBLIGADO, es necesario se realice el procedimiento correspondiente a fin de localizar la información solicitada.
Precisado lo anterior, se procede al análisis de cada uno de los puntos solicitados:
1. Fundamento legal por el cual se implementan los pases de salida. 
Al respecto se advierte que el SUJETO OBLIGADO da a conocer de forma general las disposiciones jurídicas bajo las cuales se rigen las relaciones de trabajo entre las personas servidoras públicas y el Gobierno del Estado, siendo la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, Reglamento de las Condiciones Generales de los Servidores Públicos del Docentes del Subsistema Educativo Estatal y Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, proporcionando el link para consulta de la siguiente  normatividad:
[image: ]
Dichos enlaces efectivamente proporcionan las referencias normativas invocadas por el SUJETO OBLIGADO, a  manera de ejemplo se muestran a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
En dichos enlaces, se observan las disposiciones jurídicas, sin especificar o indicar el fundamento legal para la implementación de pases de salida para el personal.

Al analizar las disposiciones, no se advierte donde se encuentra el fundamento legal para implementar los pases de salida, por lo que en atención a ello, el SUJETO OBLIGADO deberá turnar la solicitud a la Dirección General de Administración y Servicios, que de conformidad con el artículo 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, tiene la siguiente atribución:  
“Artículo 20.- Corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaría;..”

De lo anterior se destaca que en efecto, corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas, coordinar  y controlar la administración de recursos humanos, por lo cual el SUJETO OBLIGADO a través del Servidor Público Habilitado, deberá de pronunciarse en este sentido.
Por lo anterior, este Instituto, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la RECURRENTE, estima procedente ordenar la haga entrega del soporte documental en el que conste el fundamento legal por el cual se implementan los pases de salida a los servidores públicos.
No se omite comentar que dicha información es pública, pues se encuentra vinculada al Marco Normativo de las Obligaciones de Transparencia Comunes, en términos de la fracción I del artículo 92 de la Ley en la materia, la cual se deberá de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible.

2. Acciones para prevención por contagios de COVID 19.
En atención a este punto, el SUJETO OBLIGADO en la respuesta fue omiso al señalar las acciones para prevención de contagios por Covid-19, sin embargo en el informe justificado hace referencia a que en atención a las medidas preventivas tomadas para evitar contagios contra el COVID 19, contaba con un oficio circular identificado con el  número: 21014001A00000/02506/2021, de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, emitido por el Director General de Administración del SUJETO OBLIGADO, sin adjuntar dicho documento, por lo cual al no tener certeza de su contenido no se puede tener como atendido este punto, ya que si bien refirió que existían medidas para prevenir contagios, no mostró la documental que sustenta dicha afirmación, por lo cual deberá hacer entrega de la documental donde se señalen las medidas preventivas tomadas para evitar contagios.
3. Trámite para presentar queja o inconformidad por las razones expuestas en la solicitud.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que no existió pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO en atención a indicarle cual sería la unidad administrativa a la cual realizar sus cuestionamientos e inconformidades, por lo que la respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad; resultando aplicable el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Bajo este contexto, el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, que señala:
“21000002000000S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
OBJETIVO:
Vigilar mediante la ejecución de auditorías y acciones de control y evaluación en las unidades administrativas, instituciones educativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la dependencia, así como atender y tramitar las quejas y denuncias e instrumentar y resolver los procedimientos administrativos de su competencia.

21000002000200S ÁREA DE QUEJAS

OBJETIVO:
Investigar las denuncias que se interpongan en contra de servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Educación y de particulares vinculados con faltas administrativas graves; asimismo, calificar las presuntas faltas administrativas, conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
FUNCIONES:
− Recibir y analizar las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidas por servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Educación, o de particulares por conductas sancionables, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
− Investigar y, cuando así proceda, calificar las faltas por presunta responsabilidad, conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Por lo antes señalado, de conformidad con el Manual General de Organización, el Órgano de Control Interno a través de su Área de Quejas, investigará las denuncias que se interpongan en contra de servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Educación, por lo que pudiera corresponder al Servidor Público Habilitado de esta unidad administrativa conocer la información respecto de los trámites y servicios para presentar queja o inconformidad por las razones expuesta en su solicitud.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea la RECURRENTE, de tal manera que con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el recurso de revisión 00040/SE/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se ORDENA que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega vía SAIMEX, del documento donde conste o que dé cuenta de lo siguiente:
1. Fundamento legal por el cual se implementan pases de salida para los servidores públicos;
2. Soporte documental en el que consten a las acciones para prevención por contagios de COVID 19; y
3. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Se informe a la RECURRENTE el trámite para presentar alguna queja o inconformidad por las razones expuestas en la solicitud.
TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX. La presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX a la RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Sujeto obligado:
Comisionada Ponente:

Secretaria de Educacién
Guadalupe Ramirez Pefia

3. Interposicion del recurso de revisién. El treinta y uno de enero de dos mil
veintidés la RECURRENTE inconforme con la respuesta, present6 el recurso de

revisién en el que manifestd lo siguiente:
Acto impugnado:

“La respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:

“No_me_entregaron los_oficios de_respuesta_de la_Direccion_de

Administracion y de las dreas que turnaron la informacion, supuestamente

disocian la nomina de Seguridad Piblica, pero dejan a la vista el nombre y

salario de los policias.” (sic)

4. Turno. De conformidad con el articulo 185 fraccién I de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios vigente, el
presente recurso de revisién se tumné por el sistema electrénico del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Informacic

lica v Proteccién de Datos Personales

16°C Muy soleado
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autoridad sanitaria federal y local,

Derivadio de dicha solicitud, el SAIMEX asigné el nimero de expediente 00040/SE/IP/2022

- En fecha tres de febrero d dos mil veintidss a través del Sistem de Acceso a a Informacidn
Mexiquense (SAIMEX, el solicitante interpuso o Fecurso de Revisin en os términos referidos.
n el proemio de las presentes manifestaciones.

L.REFUTACION A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INGONFORMIDAD.

En fecha dos de febrero de dos mil veintidss, esta Uridad do Transparencia mediant oficio No.
210000075/0130/2022 emitido por Ia titular L.C. Pauina Cruz Casas nofifcd al peticionario a
través del Sistema de Acceso a a Informacion Mexiquense (SAIMEX), cuales son algunas de las
disposiciones legales bao las cuales e rigen las relaciones e trabajo entre las personas
senidoras piblicas y ¢l Goblemo del Estado, asi como, informar qu e desempefio e Ias
unidades agministrativas en relacién a la contingencia saritaria ocasionada con motivo de la
presencia del virus SARS CoV2, se rigen bajo los protocolos sanitarios establecidos por la
autoridad sanitaria federal y local las cuales han sido informadas a las Unidades Administratvas.
a través de circulares.

De o anterior, el tres de febrero de dos mi veintidss, el soiitants interpuso recurso de revision
senalando como Razones o Molivos de la inconformidad 'Ia respuesta entregada por la titular
dela Unidad de Transparencia, tode vez que evade contestar o que solicite, ya que solamente
menciona que se trata de un cuestionamiento o posicionamiento subletivo, o cual es mentira, ya
‘aue se le solicito especificaments el fundamento legal o la explicacion on el que se basa el Lic.
Gomez Télez para darle mas importancia a solicitar pases de salida, que cuidar al personal del
virus COVID 19, toda vez que habido muchos contagios en todas las oficinas que dependen de
81,y no obstante de elfo, continua ordenando que se presenten la mayoria del personal casi todos
los dias, sin tomar medidas sanitarias que la propia Ley que on su contestacién la Lic. Paulina
Gruz Gasas me sefiala en la respuesta, ordena la sana distancia y sanitizar los lugares, cosa que
jamés hay en este edificio y de lo que no se me dio respuesta. Cabe menclonar que cuando se
otcao. aisorstzran e
Bl COSASE P cas
RR:OSTaNFOBP RRznze

SECRETARIA DE EDUCAGON
SECRETARATECNICA

Escaneado con CamScanner

cosemooa
EesREhexco

tomarse la prueba COVID 18 o avisar que tienen sintomas, nos piden
s agravio
‘que quien

Jota autorzacén
e e v oConamons, Bt i a espueeta e e o
s Jo s sollt, Por 1 e e magirado o pokd parca
B 8 manera st 6 a a1 Unidad d Transouranca.

9sesordNJTM docx A

x |0

INSERTAR ~ DISERIO

linot~[12 <] & & A2~ %

SwoA-

5 - e x, X

2 1 g 1 2.3

PAGINA7 DE 34

7932 PALABRAS.

DISERO DE PAGINA

REFERENCIAS

Fuente 5

CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT  Cuenta Microsoft -

i Buscar -

25 Reemplazar

L9 | asBuceda | AaBbCCI| AaBbCI AaBbC(

£~ | Footnote.. | TNormal | Francesa  Trulol s seleccionar~
Pérrafo 5 Estilos 5 Edidén
67l B8 i0 i Gl B 405 A6 T8
Pigina 6 de34

Recurso de Revision:
Sujeto obligado:
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

00579/INFOEM/IP/RR/2022
Secretaria de Educacién





image13.png




image4.png
M 9ses-nidintorrest X | [ Detalledel Sequim X @ CamScamner 0208 x @ CamScarner 0202 x | +

& > C @ Archivo | C/Users/USER/Downloads/Manifestaciones%20solicitud%2000040%20150222%200219.pdf @ 1& ¢ m
R Maps

Aplicaciones

0 YouTube M Gmail

CamScanner 02-09-2022 10.57

cosemooa
EesREhexco

o autrzacién prafomareo I prusba COVID 10 0 s qu tanen snomas, 108 piden
e atontmicos. ot o liaa reussta e daciha v, o causa aravio
o eesa o qun solle, Por 1o e usted magrado se podd parcatar e quien
B o anea v o 1 o o a Unidad do Tangparend

‘Anora bien, derivado de la inconformidad del solciante, me permito comentrle que éste Seto
Obligado con ¢l afdn de transparentar y permitr el acceso a a informacién de conformidad con
ol artculo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica del Estado de México
§ Municipios, citd algunas disposiciones legales bajo las cuales serigen as relacionos de trabajo
‘e las personas senvidoras publicas y el Gobierno del Estado a fin de fundamentar y justficar
Jas actuaciones de Ia Direccién de Informacion, Planeacion, Programacion y Evaluacion.

Es importante mencionar éste Sujsto Obligado se pronuncia de conformidad con el articulo 12
de la ctada ley, en referencia de que quienos generen, recopien, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacién pibica serén responsables de la misma en los
{érminos de las disposiciones jurdicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionarén la
informacién pablica que s les requiera y que obré en sus archivos y en el estado en que ésta e
Gnouentre. La obiigacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la
mism, i el presentarla conforme al interés el solcitante; o estarén obligados a generara,
resumia, efectuar calcuos o practicar investigaciones.

o Nacional
Lo anterior se puede robustecer con el riterio 03/17 aprobado por el Pleno del Instituto Nacional
e Transparencia Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales que a a etra dice:

o b quo el andii d sl I Qe e o sotante g o fundamento legal do s
o o ormadin Planascion, Progamacony Eviacn o o 38
e e coves o corlanias 1 o Gposconts Qe s mancoran on
G o s of ol sabe b mecidss provenias 5 hian toradd s
et o Goid 10, moradan cuo s obLece con o Oiio Ccuar
om0 csfochs unds 8 otatre 4 dos il vatuno amiico pr ol
Do e 4 minrocn SomadorPiic Tomas Gorzdl Vaes

ET I —
- s

\ ‘SECRETARIATECNCA

@ Oficio respuestas..PDF A

9sesordNJTM docx A

x |0

PAGINA7 DE 34

7932 PALABRAS.

Secretaria de Educacion
Guadalupe Ramirez Pefia

Sujeto obligado:
Comisionada Ponente:

1Il.REFUTACION A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

En fecha dos de febrero de dos mil veintidos, esta Unidad de Transparencia mediante oficio No.
210000075/0130/2022 emiido por a titular L.C. Paulina Cruz Casas notificé al peticionario a
través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), cuales son algunas de las
disposiciones legales bajo las cuales se rigen las relaciones de trabajo entre las personas
servidoras pablicas y el Gobiemo del Estado, asi como, informar que el desempefio de las
unidades administrativas en relacion a la contingencia saritaria ocasionada con motivo de la
presencia del virus SARS CoV2, se rigen bajo los protocolos sanitarios establecidos por la
autoridad sanitaria federal y local las cuales han sido informadas a las Unidades Administrativas.
através de circulares.

De lo anterior, el tres de febrero de dos mil veintidds, el solicitante interpuso recurso de revision
sefialando como Razones o Motivos de la inconformidad “ia respuesta entregada por la titular
de la Unidad de Transparencia, toda vez que evade contestar lo que solicite, ya que solamente
menciona que se trata de un cuestionamiento o posicionamiento subjetivo, lo cual es mentira, ya
aue se le solicito especificamente el fundamento legal o la explicacion en el que se basa el Lic.
Gomez Téllez para darle més importancia a solcitar pases de salida, que cuidar al personal del
virus COVID 19, toda vez que habido muchos contagios en todas las oficinas que dependen de
€Ly no abstante de ello, continua ordenando que se presenten la mayoria del personal casi todos
los dias, sin tomar medidas sanitarias qua la propia Ley que en su contestacion a Lic. Paulina
Gruz Gasas me sefiala en [a respuesta, ordena la sana distancia y sanitizar los lugares, cosa que

(Jamés hay en este edficio y de lo que o se mo dio rospuosta. Cabe mencionar que cuando se
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La demés informacién solicitada s traduco en un cuestionamiento o posicionamiento subjetivo
porlo que no es posible dar a su requerimiento una expresién documental

De lo antes expuesto, solicito atentamente tenga a bien detorminar el sobreseimiento del
presente recurso de revision, toda vez que al haberse entregado puntuaimente la informacion
Solicitada por el hoy recurrente, el requerimiento de Informacién fue debidamente atendido, por
1o que se actualiza la hipdtesis normativa establecida en la fraccién V del artculo 182 de Ia Ley
de adjetiva de la materie.

Por o anteriormente expussto fundado y motivado:

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido s sirva:

PRIMERO: Tener por rendido el Informe Justficado en tiempo y forma, en los términos
expuestos.

SEGUNDO: Se determine el sobreseimiento del presente recurso de conformidad con el aticulo
192 fraccion V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de
México y Municipios en relacion a las manifestaciones realizadas en el cuerpo del presente
instrumento, en correlacién con las documentales exhibidas como medio de prueba.

Toluca, México, a 15 de febrero de 2022,

..M. on & Ik Ronato Guadarrama Sinchez. Secretaro Thcrico e  Secretrta do Educscidn
Achoir
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Por otro lado informo a usted que las disposiciones legales bajo las cuales se rigen las relaciones. Lol
de rabajo eniro las personas servidoras piblicas y ol Gobiero del Estado son, de manera

enunciativa mas no imitativa as siguientes:

piora1 o0

« Ley del Trabajo de los Servidores Pdblicos del Estado y Municipios
hitps:/Negislacion edomex.gob.mx/sites/legislacion edomex. gob. m/fles/fles/pdlieyvigeyvi
9083.pdf

« Reglamento de Condiciones Generales do los Servidores Pdblicos Docentes del
‘Subsistema Educavo Estatal

hitp:/inormalvalle.edomex gobm/sites/normalvalle.edomex gobmfiles/fles/04%20-

%20dgeb_pdf cur_ta_25reglamentod pdf

+ Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administracién do Personal
https:/finanzas.edomex.gob.mx/normas._administrativas

Pagina 21de 36

Por atrolado, el desemperio de [as unidades administrativas de este Sujeto Obligado en relacién a
la contingencia sanitaria ocasionada con motvo de la presencia del virus SARS CoV2, se da en
funcién de los protocolos sanitaros establecidos por la autoridad sanitaria federal  local.

Finalmente, se hace de su conocimiento, que pod nterponer recurso do revision por si mismo o
a través de su ropresentante legal, ante el Instiulo de Transparencia, Acceso a Ia Informacién
Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios o ante la Unidad do
Transparencia de esta Secretaria, de manera directa o via slocironica a través dol Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), en términos de los artculos 176, 177 y 178 de la
Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, en un
témino de 15 dias habiles contados a partir del dia hbi siguiente a a fecha de notifcacién del
presente.

Recurso de Revision: 00579/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto obligado: Secretaria de Educacién

Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia
Sin otro particular por el momento, le retero un cordial saludo.

ATENTAMENTE

775

Destacando que el SUTETO OBLIGADO sefiala que: del andlisis de la solicitud no

[ - es posible dar a su requerimiento una expresion documental, toda vex que sus

& & manifestaciones se traducen en un cuestionamiento o posicionamiento subjetivo, y
Oficio respuesta s..PDF A 9sesord NITM docx A

que no cumple Lo sefalado con el articulo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a
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veintidss, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia,

que se muestra a continuacién:

3. Interposicion del recurso de revisién. El treinta y uno de enero de dos mil
veintidés la RECURRENTE inconforme con la respuesta, present6 el recurso de

revisién en el que manifests lo siguiente:
Acto impugnado:

“La respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:

“No_me_entregaron los_oficios de_respuesta_de la_Direccion_de

Administracion y de las dreas que turnaron la informacion, supuestamente

disocian la nomina de Seguridad Piblica, pero dejan a la vista el nombre y

16°C Muy soleado
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